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VISITA DOMICILIARIA. LOS AUDITORES NO DETERMINAN EN DEFINITIVA LA SITUACION
FISCAL DEL SUJETO VISITADO.
  
  
Aun cuando los visitadores asientan los hechos en las actas de visita y ante ellos se presentan los
documentos, libros y registros para desvirtuarlos, de conformidad con la fracción IV, del artículo 46
del Código Fiscal de la Federación, actúan sólo como auxiliares de las autoridades fiscales y no
deciden en definitiva la situación fiscal del sujeto visitado, puesto que las actas que al efecto
levantan son analizadas y calificadas por la autoridad competente para, en su caso, liquidar un
crédito fiscal, la que al apreciar los hechos asentados en las actas, puede hacerlo en el sentido en
el que lo hicieron los visitadores o en uno diverso.
  
  
Amparo en revisión 330/93. Salvamento y Desarrollo Empresarial, S.A. de C.V. 2 de septiembre de
1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Genaro David Góngora
Pimentel. Secretaria: Rosa María Galván Zárate.
 
Amparo en revisión 1979/93. La Carolina y Reforma, S.A. de C.V. 2 de septiembre de 1996.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.
Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecisiete de octubre en curso, aprobó, con el
número CXXVIII/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar
tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa
y seis.
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